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              Como la liquidación del crédito no fue objetada, y encontrándose 

ajustada a derecho, en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se le imparte aprobación.   

 

    NOTIFÍQUESE,  
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, a través de la figura jurídica del DESISTIMIENTO TACITO, este 

despacho mediante auto de fecha  22 de enero de 2021, requirió a la parte 

demandante para que dentro del término de treinta días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, cumpliera con la carga procesal de 

impulsar el proceso, esto es, notif icar el auto admisorio de la demanda 

a todos los demandados determinados, y a las personas 

indeterminadas, al igual que allegar fotografías de la valla, y 

dil igenciar el of icio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos para la inscripción de la demanda , y así poder 

continuar con el trámite del proceso.  

Teniendo en cuenta que el auto fue notificado por  anotación en  estado 

el 25 de  enero del presente año, y a la fecha la parte actora no ha dado 

cumplimiento a la carga procesal dentro del término legal  de treinta (30) días, 

y  aunado a que ha transcurrido más de un mes desde que se ordenó el 

levantamiento de la suspensión de términos, conforme lo dispuso  el artículo 

2º del Decreto 564 de 2020, en armonía con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, es del caso dar aplicación al inciso 2º  del 

numeral 1º  del artículo 317 en comento, que dispone que, "vencido el término 

sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas".  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto 

López- Meta,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso VERBAL DE 

PERTNENCIA de EDGAR ORLANDO HERNANDEZ LEAL, contra VICTOR 

HORACIO PINZON PEÑA Y OTROS, por desistimiento tácito conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias.  

 

    NOTIFÍQUESE,  
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REFERENCIA:  INTERLOCUTORIO N. AIR-21-100 PROCESO: 

RESTITUCIÓN DERECHOS TERRITORIALES DE COMUNIDADES 

INDÍGENAS No. 50001312100120191000300 

 

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras, en el auto de la referencia, 

infórmesele que mediante Oficio N. 0191-C de fecha 16 de marzo de 2021, se 

dio respuesta a su requerimiento. 

 

    NOTIFÍQUESE,  
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RAD: 505733189001-2018-00120-00  

 

          Vista la petición elevada por el apoderado judicial del Interviniente 

Excluyente, se ADICIONA el auto de fecha 25 de marzo de 2021, ordenando 

el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

LIBARDO ANTONIO VARGAS MARIN, en la forma y términos previstos por 

los artículos 108 y 293 ibídem, en concordancia con el artículo 10 del decreto 

Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por Secretaria hágase la inclusión 

en el Registro Nacional de personas emplazadas. 

 

. 

                         NOTIFÍQUESE,  
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               Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 

de marzo del año que avanza, se dispone: 

                Del avalúo  actualizado del inmueble embargado y secuestrado 

presentado por la entidad bancaria ejecutante, se corre traslado a la parte  

ejecutada, por el término de diez (10) días. Artículo 444 numeral 2º del Código 

General del Proceso.  

 

. 

                        NOTIFÍQUESE,  
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             Vista la petición de terminación del proceso por pago y sus anexos, se 

requiere a la parte ejecutante, para que previamente a resolver, aclare el 

nombre de la ejecutada, toda vez que es la persona natural DARLENNE 

YADALA MURILLO CANCINO y no la sociedad ASEDIST SAS, como lo indica 

en el escrito anterior. 

Así mismo, precise si la terminación del proceso por pago cobija a las 

tres obligaciones contenidas en los títulos valores presentados con la 

demanda y que sirvieron de base para librar mandamiento ejecutivo, o sólo a 

las dos obligaciones que menciona en el memorial  

. 

                         NOTIFÍQUESE,  
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               Vista la petición elevada por la apoderada judicial de la sociedad 

VALLEJO VARGAS Y CIA S EN C y otra, debe indicarse que, hasta este 

momento procesal no se ha informado que las pruebas decretadas de oficio, 

hayan generado gastos. 

. 

                         NOTIFÍQUESE,  
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             El apoderado judicial de la ejecutada, en memorial que antecede 

manifestó que desiste de las excepciones de mérito propuestas y se allana a 

las pretensiones de la demanda.  

           El artículo 316 del Código General del Proceso, autoriza a las partes 

para desistir de ciertos actos procesales, entre ellos de las excepciones 

propuestas, y como quiera que, el apoderado judicial tiene facultad para 

desistir, es procedente acceder a ello. 

           No ocurre lo mismo con el allanamiento a las pretensiones de la 

demanda, habida consideración que el artículo 99 ejusdem dispone que éste 

es inificaz, “4.- Cuando se haga por medio de apoderado judicial y éste carezca 

de facultad para allanarse” y revisado el poder que obra a folio 93 del 

expediente, no le fue otorgada esa facultad. 

              Por lo   expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte ejecutada. 

SEGUNDO: DECLARAR ineficaz el allanamiento a las pretensiones de 

la demanda, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

        

.                        NOTIFÍQUESE,  
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              El artículo 161 del Código General del Proceso, establece que el juez 

decretará la suspensión del proceso: “…2. Cuando las partes la pidan de 

común acuerdo, por tiempo determinado, la presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa”. 

             Encuentra el despacho que la solicitud presentada cumple con las 

exigencias de la norma en cita, por cuanto las partes de común acuerdo han 

hecho la solicitud y fijaron un término definido. 

             En mérito de los expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso hasta el día siete (7) 

de julio de 2021. 

 

    NOTIFÍQUESE,  
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                 Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, por Secretaría infórmesele el nombre de la secuestre del bien 

inmueble trabado en Litis, su correo electrónico y demás información, para que 

sea contactada.  

 

 

                        CÚMPLASE,  
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            Se agrega al proceso, el Contrato de Prestación de Servicios 

suscrito por el Liquidador y la señora MARTHA ROJAS CANO, y se pone en 

conocimiento de las partes. 

 

. 
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          Vista la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora, se está a lo resuelto en auto de fecha 29 de enero del presente año, 

con base en el cual se expidió el Oficio N. 0084-C, a través del cual se 

comunicó la cancelación de la orden de inmovilización. 

 

. 

                        NOTIFÍQUESE,  
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Se agrega el Oficio N. 2342021EE00288 y sus anexos, procedente de 

la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Puerto López, y se pone en 

conocimiento de las partes. 

 

De lo expuesto en el memorando adjunto y revisado el expediente, se 

observa que, a folio 24 obra Nota de Devolución, en la que se informa que no 

se inscribió la medida cautelar por existir una inscrita con anterioridad, 

ordenada en otro proceso y comunicada con Oficio 260 del 1º de noviembre 

de 1987, en consecuencia, se ordena por secretaría el desarchive del 

expediente anterior, y librar la comunicación respectiva, nuevamente. 

 

 

                        NOTIFÍQUESE,  
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                  Del avalúo actualizado del inmueble embargado y secuestrado 

presentado por la entidad bancaria ejecutante, se corre traslado a la parte 

ejecutada, por el término de diez (10) días. Artículo 444 numeral 2º en armonía 

con el Artículo 457 del Código General del Proceso.  

 

                        NOTIFÍQUESE,  
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